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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Presidencia del Gobierno 
DECRETO 2/1976, de 9 de enero, por el que se regula 

la inserción en la prensa de propaganda electoral 
relativa a candidatos a Presidentes de Corporacio
nes Locales. 

Por Decretos tres m i l doscientos treinta/mil nove
cientos setenta y cinco, de cinco de diciembre, y tres 
mil cuatrocientos once/mil novecientos setenta y cin
co, de veintiséis de diciembre, se convocaron elecciones 
para proveer los cargos de Presidentes de Diputacio
nes y Cabildos insulares y de Alcaldes, de acuerdo con 
el nuevo Estatuto de Régimen Local. 

La mencionada convocatoria constituye una etapa de 
notoria importancia en el proceso de democratización 
de las instituciones representativas, ya que las Corpo
raciones Locales .son células fundamentales de la es
tructura político-administrativa del país y a la vez cau
ce de participación en otras instituciones. 

Por ello resulta conveniente facilitar en todo lo po
sible, a través de la prensa, la concurrencia de can
didatos que, con la exposición de sus aspiraciones pro
gramáticas, contribuyan a crear un estado de opinión 
y a proporcionar la información adecuada sobre el sen
tido de la actuación que éada uno proponga para el 
.caso de resultar elegido. 

Por otra parte, en las elecciones locales, todos los 
que pretendan acceder a los cargos directivos munici
pales han de tener una total igualdad de oportunida
des, que es consecuencia inmediata del derecho que 
concede el artículo once del Fuero de los Españoles. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la 
Gobernación y de Información y Turismo, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de enero de m i l novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 

, Artículo primero.—Los diarios de información ge
neral facilitarán a los candidatos proclamados para la 
Presidencia de Diputaciones provinciales, Cabildos in
sulares y Ayuntamientos con población superior a los 
veinticinco m i l habitantes, radicados en la provincia 
en que tenga su sede el periódico, la inserción gratuita 
de propaganda electoral, dentro de las exigencias téc
nicas de cada periódico y garantizando en todo caso 
la igualdad de oportunidades de los cadidatos de cada 
Corporación, mediante la concesión de espacios equiva
lentes en ubicación y extensión, y mediante la impre

sión de los textos con características técnicas equi
parables. 

Artículo segundo—Los candidatos proclamados que 
ejerciten el derecho que se concede en este Decreto, 
enviarán al respectivo Gobierno Civi l el texto cuya in
serción se desea, dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la fecha de la publicación del presente De
creto, en lo que respecta a la elección de Presidentes 
de Diputación y Cabildos insulares y a la de procla
mación^ de candidatos en lo que se refiere a la elec
ción de Alcaldes. 

E l Gobierno Civi l cursará los textos correspondien
tes a los diarios obligados a su inserción. 

Artículo tercero—Corresponderá a cada candidato 
proclamado la inserción gratuita, por una sola vez, de 
un texto con un máximo de doscientas palabras. 

Con independencia de esta inserción gratuita, los 
candidatos proclamados podrán realizar la propaganda 
retribuida que consideren conveniente, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos a este respecto a las Asocia
ciones Políticas en el Decreto m i l novecientos setenta 
y dos/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés 
de agosto. 

Artículo cuarto.—La inserción de propaganda tanto 
gratuita como retribuida a que se refiere el presente 
Decreto, se realizará durante el tiempo de la campaña 
electoral, que comienza en el momento de la procla
mación de los candidatos y finaliza el día anterior a 
la elección. 

Artículo quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo treinta y ocho de la Ley de Prensa y en 
el nueve del Estatuto de la Publicidad, los textos de 
propaganda electoral, tanto gratuitos como retribuidos, 
estarán claramente identificados como tales textos pu
blicitarios. 

Artículo sexto.—El Ministerio de Información y Tu
rismo, oído el de Gobernación, dictará, si fuere proce
dente, las normas precisas para el desarrollo y ejecu
ción de lo dispuesto en este Decreto, que entrará en 
vigor el día de su . publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a nueve de enero de m i l novecientos setenta 
y seis. 

JUAN CARLOS 
E l Ministro de la Presidencia del Gobierno, 

A L F O N S O OSORIO G A R C I A 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid», núm. 9, del día 10 de enero de 1976. 94 



Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 9 de enero- de 1976 por la que se regula la 

utilización de las emisoras de radiodifusión sonora 
en las campañas de propaganda electoral de los can
didatos a la presidencia de Corporaciones Locales. 
Excelentísimos señores: 
Por Decreto 3230/1975, de 5 de diciembre, se con

vocan elecciones para proveer los cargos de Presiden
tes de Diputaciones y Cabildos Insulares y de Alcaldes, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Bases del Es
tatuto de Régimen Local. 

La conveniencia de promover, a t ravés de los, me
dios de difusión, un clima electoral adecuado que des
pierte la conciencia de participación y coadyuve al des
arrollo del proceso de democratización de las Corpora
ciones Locales, así como la procedencia de facilitar la 
comunicación directa de los candidatos con los admi
nistrados, aconsejan a esta Presidencia adoptar las si
guientes previsiones: 

1. a—Las emisoras regionales de Radio Nacional de 
España y las del Movimiento REM-CAR concederán a 
todos los candidatos proclamados a la presidencia de 
las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares y 
Ayuntamientos con población superior a 100.000 habi
tantes radicantes en su área de acción, en una sola emi
sora, espacios de utilización gratuita, dentro de las exi
gencias técnicas de cada emisora, garantizándose en todo 
caso la igualdad de oportunidades mediante el esta
blecimiento de un tiempo máximo equivalente y hora
rios equiparables en audiencia para los candidatos per
tenecientes a una misma Corporación. 

2. a Los candidatos que lo soliciten utilizarán estos 
espacios con independencia del procedimiento utilizado 
para su presentación y sin perjuicio de los derechos 
reconocidos a este respecto a las Asociaciones Políticas. 

3. a Las campañas de propaganda a que se refiere la 
presente Orden podrán desarrollarse a lo largo de la 
duración de la campaña electoral, que se extenderá 
desde el momento de la proclamación de los candidatos 
hasta el día anterior a la elección. 

4. a Los candidatos que deseen ejercitar el derecho 
que en esta Orden se cóncede habrán de comunicarlo 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
publicación de la misma en lo que respecta a la elec
ción de Presidentes de Diputación o Cabildos Insula
res, y a la de proclamación de candidatos en lo que 

se refiere a la elección de Alcaldes, al Gobernador ci
v i l y Jefe provincial, quien, a t ravés de sus servicios, 
cursará las petitiones y coordinará las programaciones, 

5. a—El tiempo que se concederá a cáda candidato 
se fija por una sola vez en la forma siguiente: Pre
sidentes de Diputación, Cabildo y Alcaldes de más de 
250.000 habitantes, hasta diez minutos de duración; 
Alcaldes entre 250.000 habitantes y 25.000 habitantes, 
hasta cinco minutos de duración. 

6. a Para asegurar la igualdad de oportunidades' de 
los candidatos proclamados en aquellas localidades a 
las que las emisoras oficiales no puedan garantizar la 
calidad técnica de la recepción, los Gobernadores ci
viles, a petición de los candidatos interesados, podrán 
ordenar la conexión de la emisora local correspondiente. 

7. a Los espacios suplementarios en las emisoras pri
vadas serán abonados por los candidatos con indepen
dencia del procedimiento de su presentación,' sin per
juicio del apartado segundo del artículo 3.° del De
creto 1970/1975, de 23 de agosto. 

8. a Los textos de las intervenciones de los candi
datos proclamados,- tanto los de utilización gratuita 
como los suplementarios, serán presentados en el Go
bierno Civi l y remitidos a las Delegaciones Provincia
les de Información y Turismo, para la comprobación 
de la grabación y de la emisión correspondiente y para 
velar por la igualdad de oportunidades. Los Directores 
de las emisoras no autorizarán la emisión de interven
ciones cuyo texto no coincida rigurosamente con el pre
sentado en el Gobierno Civil , cuya copia le será facili
tada por la Delegación Provincial. 

Durante el tiempo de la campaña electoral, los can
didatos se abstendrán de intervenir en programas ra
diofónicos distintos a los recogidos en las presentes 
normas. 

9. a La presente Orden entrará en vigor el día de 
su publicación. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento^ 
y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 9 de enero de 1976. 

OSORIO 
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, Informa

ción y Turismo y Secretario general del Movimiento. 
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U l de Lüi 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
Iberduero, S. A,, Distribución de León, 
con domicilio en esta capital, calle de 
Legión V I I , 6 -1.° , para efectuar en el 
C. V. de León a Carbajal de la Legua, 
K. 5, H. 0, la instalación de línea de 
baja tensión, con cruce aéreo del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 
3,00 m. en zona colindante de cada 
margen, 6,00 m. en la de servidumbre 
de la margen derecha y 3,00 m. en la 

de la izquierda, colocando un poste 
de hormigón a doce metros del eje del 
camino. 

León, 7 de enero de 1976—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
69 Núm. 29.-275,00 pías. 

H a H i p a l del Censo Electoral de león 
E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el aríículo 3.° del Decreto 3411/1975, 
de 26 de diciembre, que modifica las 
disposiciones del Decreto 3230/1975, 
de 5 de diciembre, por el que. se con
vocan elecciones para proveer los car
gos de Presidentes de Diputaciones y 
Alcaides, esta Junta Municipal cele
brará sesión pública el próximo día 
QUINCE del corriente mes de enero, 
a las doce horas, en el Juzgado Muni
cipal Decano a fin de proceder a la 
proclamación de candidatos que reú
nan las condiciones exigidas para la 

elección de Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de León. 

León, 9 de enero de 1976.—El Juez 
Municipal - Presidente, Femando Be-
rrueta Carraffa. 89 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General le Transpones Terrestres 

2.a Jefatura Regional 
L E O N 

Solicitud modificación de horarios e 
intensificación de expediciones entre 
Laguna de Negrillos y Valencia de 
Don Juan, dentro de la concesión 
La Bañeza Valencia de Don Juan, con 
hijuelas (V-2.382; U-67). 

INFORMACION PUBLICA 
Por D. Claudio del Palacio Baza, 

titular de la concesión La Bañeza-Va-
lencia de Don Juan, con hijuelas 
(V-2.382; U 67), se ha presentado soli
citud por la que interesa modificar los 
horarios e intensificar las expediciones 
entre Laguna de Negrillos y Valencia 



de Don Juan, dentro de dicha conce
sión, en consecuencia, se abre informa
ción pública, para que, dentro de un 
plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan los in
teresados y cuantos lo estimen oportu
no presentar las observaciones que 
consideren pertinentes. 

La modificación de horario e inten
sificación de expediciones entre Lagu
na de Negrillos y Valencia de Don 
Juan, quedará establecida en la forma 
siguiente: 

Todos los días excepto sábados y 
festivos: 
Salida de Laguna de Negrillos a las 

8,00 horas. 
Llegada a Valencia de Don Juan a 

las 9,00 horas. 
Salida de Valencia de Don Juan a las 

18,00 horas. 
Llegada a -Laguna de Negrillos a las 

19 horas. 
Se convoca expresamente a esta in

formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones; 
a los Ayuntamientos de las localidades 
del itinerario, y a todos los concesio
narios de líneas regulares de viajeros 
por carretera que puedan resultar afec
tados. 

León, a 6 de diciembre de 1975.—El 
Ingeniero Jefe acctal. (ilegible). 
6271 Núm. 2737.-594,00 ptas . 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, en fun

ciones de Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número uno de León y 
su partido, por licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente núm. 432/75, promo
vido por D. Luis y D. José Miguélez 
Gascía, mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de León, repre
sentados por el Procurador Sr. Alvarez 
Prida, sobre reanudación del tracto su
cesivo interrumpido del siguiente in
mueble: 

«Solar o parcela de terreno en térmi
no de Trobajo del Camino, Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
prado al sitio de «El Badillo>, de 5 ce
lemines o 12 áreas. — Linda: Norte, 
prado de herederos de Elias Estébanes, 
hoy los solicitantes; Sur, herederos de 
D. Isidro Panlagua, que son D. Isidro 
Delgado Panlagua, D. Moisés y D. Tir
so Delgado Panlagua; Este, camino, y 
Oeste, presa del Bernesga». Adquirie
ron dicho inmueble los licitantes por 
medio de compra a D. Fernando Sierra 
Esterán, con fecha 14 de diciembre de 
1974, así como a D.a Rosa Sierra Gar
cía y D.a Ernestina Sierra García, se
gún escritura pública de compra-venta 

autorizada por el Notario de Armunia, 
D. Juan-Antonio Lorente Pellicer, en la 
indicada fecha, liquidada del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales. 

La descrita finca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad al Tomo 586, 
Libro 23, del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, folio 182 vuelto, 
finca 1.322, inscripción 2.a, de fecha 25 
de octubre de 1888, es decir, de más 
de treinta años de antigüedad. 

Y por medio del presente se convoca 
a cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, así 
como a D. Moisés y D. Tirso Delgado 
Panlagua, vecinos de León, de ignora
do domicilio, colindantes del inmueble 
descrito, para que en término de diez 
días puedan comparecer en el expe
diente para alegar cuanto a su derecho 
consideren conveniente, con el aperci
bimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco. — Gregorio Galindo 
Crespo.—El Secretario (ilegible). 
30. - Núm. 7.-671,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Zamora 

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Za
mora y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 200/75, se tramita a instan
cia de D.a Elpidia Merillas López, expe
diente de declaración de herederos por 
fallecimiento de D. Luciano Merillas 
López, mayor de edad, soltero, hijo de 
Jerónimo y Herminia, natural de Na-
vianos de la Vega (León), el cual fa
lleció abintestato, el día 18 de octubre 
de 1961, en la ciudad de Salamanca; 
habiéndose solicitado la herencia del 
mismo, por su hermana de doble 
vínculo D.a Elpidia Merillas López, 
para sí y para sus otros cuatro herma
nos, también de doble vínculo del cau
sante llamados Gumersinda, Andrea, 
Herminia y Antonio Merillas López; 
todos ellos herederos colaterales del 
causante expresado y, en providencia 
del día de la fecha he acordado la pú-
blicación del presente, por el que se 
anuncia la muerte sin testar de tan 
repetido causante Luciano Merillas 
López, y se llama a cuantas personas 
se consideren con igual o mejor dere
cho que los solicitantes, a fin de que 
en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente, puedan comparecer ante este 
Juzgado reclamando dicha herencia, 
con los apercibimientos legales caso 
de no efectuarlo. 

Dado en la ciudad de Zamora, a 4 
de diciembre de 1975.—El Magistrado-
Juez, Saturnino Pérez Fernández-Viña. 
El Secretario, Ricardo González. 
50 Núm. 19.—462,00 ptas. 

• Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Belisario Martín Santín, Juez Co
marcal sustituto de Villafranca del 
Bierizo. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de faltas tramitado en este Juzgado 
con el núm. 152/75, sobre lesiones le
ves sufridas por José-Antonio Gonzá
lez, vecino de Fabero, contra Carlos-
Alberto Torrao, de la propia vecindad, 
hoy en ignorado paradero, se dictó el 
auto cuya parte dispositiva dice.— 
S. S. ante mi Secretario dijo: Se decreta 
el indulto y subsiguiente sobreseimien
to libre en el presente procedimiento 
por los hechos a que el mismo se refie
re, con costas de oficio, y sin perjuicio 
de las acciones civiles que puedan co
rresponder a los interesados. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al denunciado Carlos-Alberto 
Torrao, se libra el presente para inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Villafranca del Bierzo, a tres 
de enero de mil ¡novecientos setenta 
y seis.—Belisario Martín Santín.—El 
Secretario (ilegible). 36 

Magistratura de Trabajo 
L E O N 

Expediente número 509/75 seguido 
para exacción de cuotas S. S. contra 
Efigenio González Ramos, domiciliado 
en Laguna de Negrillos. 

En León, a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 

En el expediente de referencia, por 
el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. García 
Sánchez. — En León, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y Cinco. 

Dada cuenta; firme la tasación de 
los bienes embargados, para cubrir 
las sumas reclamadas en las presen
tes actuaciones, sáquense a la venta 
aquéllos como de la propiedad de la 
ejecutada en públ ica 'y única subas
ta, sea en primera o en segunda l ic i 
tación, señalándose para el acto del 
remate el día 18 de febrero y hora 
de las 10,30 en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, anun
ciándose la celebración del acto a 
medio de los oportunos edictos, y no-
tifíquese esta resolución a las partes. 

BIENES A SUBASTAR 

Una casa sita en Laguna de Negri
llos, en el término de la calle Cagama, 
sin número, que linda: a la derecha 
entrando, comunal; a la izquierda, 
calle; al fondo, comunal, y al frente, 
la mencionada calle Cagama. Tasada 
en 100.000 pesetas. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí, que doy fe.—Firmado: Juan Fran
cisco García Sánchez. — Luis Pérez 
Corral. 



Y para que le sirva de notificación 
en forma legal al apremiado, expido la 
presente, en León y fecha anterior.— 
El Secretario. 
44 Num. 13—484,00 ptas. 

• 
• • 

Expediente núm. 4.558/74 y otros 
seguido para e x a c c i ó n de Cuotas 
S. S., contra Plácido García Armesto, 
domiciliado en Iglesia del Campo. 

En León, a dieciocho de diciembre 
de mi l novecientos setenta y cinco. 

En el expediente de referencia, por 
el Iltmo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
León, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. García 
Sánchez. — En León, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. 

Dada cuenta; firme la tasación de 
los bienes embargados, para cubrir las 
sumas reclamadas en las presentes ac
tuaciones, sáquense a la venta aqué
llos como de la propiedad de la ejecu
tada en pública y única subasta, sea 
en primera o en segunda licitación, 
señalándose para el acto del remate, 
el día dieciocho de febrero y hora de 
las 10¿30 en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, anunciándo
se la celebración del acto a medio de 
los oportunos edictos, y notifíquese 
esta resolución a las partes. 

BiENES A SUBASTAR 

Una viña sita en el paraje de Val-
desio, con linderos: al Norte, con Ra
fael Folguera; al Oeste, Sigifredo Ye-
bra; al Este, con camino público, y al 
Sur, con Rafael Folguera, con una me
dida aproximada de doce jornales en 
total (teniendo el jornal medio cuartal) 
y ubicada en el término de Iglesia del 
Campo. Tasada en 20.000 pesetas. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Juan Fran
cisco García Sánchez.—Luis Pérez Co
rral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal al apremiado, expido 
la presente, en León y fecha anterior. 
El Secretario. 
45 Núm. 14.-517,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de esta ciudad. 
Hace saber: Que, en autos 1.456/74, 

instados por D. Severino Fernández 
Rodríguez, contra «Grupo Minero Re
galada, S. A.» y otros, en reclamación 
por silicosis, se ha dictado sentencia 
por el Tribunal Central de Trabajo, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debemos decretar y de
cretamos la nulidad de las actuaciones 
en las seguidas por la Magistratura de 
Trabajo núm. 1 de León, en autos a 
instancia de Severino Fernández Ro
dríguez, contra la empresa «Grupo M i 

nero Regalada, S. A.>, Fondo Compen
sador, Fondo de Garantía y el Servicio 
de Reaseguro, en reclamación por sili
cosis, finalizadas por sentencia de 
fecha nueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, y debemos 
reponerlas y las reponemos al momen
to de admisión de la demanda a trá
mite, a fin de que antes de ello el Ma
gistrado pueda advertir al actor, para 
que en el plazo de seis días justifique 
haber agotado previamente en sus dos 
instancias la intervención de las Comi
siones Técnicas Calificadoras, en orden 
a la incapacidad permanente instada 
en vía contenciosa, y de que si no lo 
hiciere se procederá al archivo de lo 
actuado.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
«Grupo Minero Regalada, S. A.>, ac
tualmente en paradero desconocido, 
expido la presente en León, a veinti
séis de diciembre de mi l novecientos 
setenta y cinco. 13 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.740/75, 

seguidos á instancia de José Blanco 
González, contra Sociedad Minas de 
Ordás, S. L. y otras, sobre silicosis. 

Se requiere a la empresa demanda
da Sociedad Minas de Ordás, S. L., o 
q u i e n resulte ser su aseguradora, 
para que presente en esta Magistratura 
el documento acreditativo de la cober
tura del riesgo, con la advertencia de 
que caso de no hacerlo y transcurrido 
el plazo máximo de seis días, podrá 
acordarse el embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente para 
asegurar el resultado del juicio. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma legal a la Sociedad Minas de 
Ordás, S. L. , o quien resulte ser su 
aseguradora, expido el presente en 
León, a dos de enero dé mi l novecien
tos setenta y seis. — Juan Francisco 
García Sánchez,—Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 61 
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R E C A U D A C I O N D E C E N T R O S 
N O E S T A T A L E S 

Se encuentra abierta la cobranza del 
año 1975 y anteriores, por los concep
tos de contribuciones especiales (abas
tecimientos aguas, alumbrados, colec
tores, alcantarillados, pavimentacio
nes, etc.), desagües canalones, entradas 
carruajes, tránsito ganados, pastos, 
carros, remolques, parcelas, bicicletas, 
solares sin edificar, techos de paja, 
revoque fachadas, desgrane de eras, 
ganados, arbitrios municipales rústica 

y urbana, vehículos, cuotas de riegos, 
albañales. 

Plazos voluntarios: hasta el día 15 de 
marzo de 1976; del 16 al 31, con el 
5 por 100 de recargo, pórrroga en 
1.° de abril con el 20 por 100 de recar
go apremio en León, Oficina Central, 
calle Juan de Badajoz, 3 - 2.° derecha, 
pudiendo domiciliar los recibos en 
cualquiera Entidad Bancaria (abarcan
do todas ellas). 

Lo que se hace público a los señores 
contribuyentes, hacendados forasteros, 
llevadores, administradores, compra
dores, etc. etc., teniendo en cuenta que 
se han remitido a los respectivos Cen
tros y términos municipales edictos al 
público y cuya cobranza es: 

Día 2 de enero de 1976,—Ayuntamien
to de Saeiices del Rio, de 11 a 5 de 
su tarde. 

Día 3.—Ayuntamiento de Villaselán, 
de 11 a 5 de su tarde. 

Día 5.~Junta Vecinal y Comunidad 
de Regantes de Herreros de Rueda, 
de 10,30 a 12.30. 

Día 5—Junta Vecinal de Jabares de 
los Oteros, de 3 a 4. 

Día 7.—Comunidades Presa del Río 
y General o de Tapia, en Rioseco 
de 10 a 2, en Tapia, 3,30 a 5. 

Día 8.—Comunidad de Regantes Es
pinosa de la Ribera, en Espinosa de 
10 a 12,30, en Villarrodrigo de 2 a 4. 

Día 9.—Junta Vecinal Aralla de Luna, 
de 11 a 12. 

Día 9.—Junta Vecinal Azadinos, de 
4 a 5,30. 

Día 10.—Junta Vecinal Chozas de Arri
ba, de 11 a 12. 

Día 10.—Ayuntamiento de Prioro, de 
11 a 4 de la tarde. 

Día 12,—Ayuntamiento de Bustillo del 
Páramo, de 12,30 a 2,30. 

Día 12.—Matalobos, de 10 a 12. 
Día 12.—Acebes del Páramo, de 3,30 

a 5,30 de la tarde. 
Día 13.-—Ayuntamiento de Carrizo (en 

La Milla), de 10 a 5. 
Días 14 y 15.—En Ayuntamiento de 

Carrizo de la Ribera, de 11 a 5. 
Día 16.—Comunidad de Regantes So

peña de Curueño, de 10 a 2. 
Día 16.—Junta Vecinal La Velilla de 

Valdoré, de 11 a 12 de la mañana. 
Día 17.—Ayuntamiento de Villamanín 

(en Busdongo), de 10 a l . 
Día 17.—Ayuntamiento de Villamanín 

(en Poladura), de 2,30 a 5,30 tarde. 
Día 19.—En el Ayuntamiento de Vi

llamanín, de 10,30 a 4 de la tarde. 
León, 1.° de enero de 1976—El Re

caudador, José Luis Nieto Alba. 66 
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